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Guayaquil, Abril 18 de 2.017 8 » 

Señor 
EMILIO JOSÉ ZAMBRANO CEVALLOS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la 
compañía CIA VINPRO-SzA., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo para el cargo 

de PRESIDENTE de la compañía por el periodo estatutario de CINCO AÑOS, en 
reemplazo-del Señor Michael Fernando Falconí Avila. AT 

Las atribuciones del Presidente se encuentran detalladas en el estatuto social de la compañía, 
encontrándose entre otras la de reemplazar, sin perder su calidad de Presidente, al Gerente 

General a falta temporal o permanente hasta que se designe Gerente General. 

La compaítía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo 
del cantón Guayaquil, el 10 de Diciembre de 2002, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el 31 de Diciembre del mismo año. 

Muy atentamente, 

CPA. Verónica Panchana Bajaña. 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: En esta fecha, declaro haber aceptado el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
CIAVINPRO S.A.- Guayaquil, Abril 18 de 2.017. O 

EMILIO JOSÉ ZAMBRANO CEVALLOS 
C.C.: 1308846334 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.165 

UN _ FECHA DE REPERTORIO: 19/abr/2017 o 
-. / + ¿HORA DE REPERTORIO:15:30 —. OS 
  

o En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
E Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ] 

1. Con fecha diecinueve de Abril del dos mil diecisiete Gueda inscrito el 
o presente Nombramiento ' de Presidente, de la Compañía CIAVINPRO 

“S.A., a favor de EMILIO JOSE ZAMBRANO CEVALLOS, de' fojas 
15. 680 a 15.685, Registro de Nombramientos número 4.293. 
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. Guayaquil, 20 de abril de 2017 

REVIS POR “> : - ] . REVISADO PAY | o 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
*- declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

- Nacional de Registro. de Datos Públicos. 
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